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Director de la UGEL San Martfn
Directora de la UGEL El Dorado
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Direc{ora de la UGEL Picota
Director de la UGEL Mar¡scat Cáceres
Director de la IJGEL Bellavista
Director de la UGEL Huallaga
Oirector de la UGEL Tocache

CIUDAD..

ASUNTO: Rem¡te cronograma del proceso de Rotac¡ón del personal administrativo
(Decreto Legislat¡vo N' 276).

REFERENCIA a) RM. No 639-2004-ED.
b) Ofic¡o Múltiple No 00012-2021-MINEDUA/MGl-DIGEGED-DAGED
c) RSG. N" 320-2017-MINEDU
d) RSG. No 251-20r 8-M|NEDU

Tengo a b¡en dir¡girme a ustedes, para saludarles cordialmente a
nombre de la Dirección Regional de Educación de San Martín, para hacer de su conocim¡ento
que con el d¡sposiüvo a), c) y d) de la referenc¡a, se regula los procesos de rotac¡ón,
reasignación, permuta y ascenso respectivamente; en virtud de ello, con el oficio b) de la
referencia el Min¡sterio de Educación dispone, que para los procesos de desplazamiento del
personal administrativo el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o el que haga sus veces
deberán adoptar las med¡das necesarias; por lo que en apl¡cac¡ón de estas d¡sposic¡ones la
Dirección Regional de Educac¡ón como ente rector de la Educación en la Reg¡ón, ha elaborado
el cronograma para el proceso de Rotación el que debe ser ap¡icado en el ámb¡to regional, en
la forma siguiente:

ETAPAS VIGENCIA

1 Convocatoria Del l'l al 13 de set¡embre 2023

2 Publ¡cación de plazas Oel 14 al 20 de setiembre 2023

3 Presentac¡ón de exped¡entes

ETAPAS VIGENCIA
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4 Evaluación de expedientes Del 02 al 06 de octubre 2023

5 Publ¡cac¡ón de resultados preliminar El 09 de octubre 2023

6 El 10 de octubre 2023

7 Absoluc¡ón de reclamos El 11 y 12 de octubre 2023

I Publicac¡ón de resultados final El 13 de octubre 2023

Adjud¡cación El 16 de octubre 2023

'f0 El'l.7, 18 y '19 de octubre 2023

'10 Elaboración de resolución Del 20 al 28 de octubre 2023

En ese sent¡do, corresponde a las Un¡dades de Gestión Educativa
Local, a través de sus Á,reas de Recursos Humanos o las que hagan sus veces, adoplar
las acciones pertinentes, con la debida anticipación, para el desarrollo oportuno de los
p¡ocesos de desplazamiento en la canera adm¡n:strativa del personal baio el Decreto
Legislativo No 276.

Sin otro part¡cular, hago prop¡cia la oportunidad para reiterarle los
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,

Fim¡do d¡¡ratn€rr. por.
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